
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

' r. ¡1 t t ¡ d,' ['.\íllitr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 141.202/LGM.MDCC

9 Sede Princ¡pal: calle Mar¡ano t¡elgar N.500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
O Centra l Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cerro Colorado, 24 de ahril óe 2024

vtsTos:

El lnfome N' 257-2024-SGECD-GDS-MDCC, el Informe N' 279-2024-cDS.¡/DCC. el Plan de Irabaio N' 007-2024-
SGECD-GDS-MDCC, denom¡nado: "Cerenon¡a de Juramentac¡ón de Mun¡c¡pios Escoiares", el Informe'N' 249-2024-
[/DCC/GPPR, el Informe Legal N' 172.2024-cAJ-¡,'1DCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipa¡idades provinciales y distritales
competenc¡a. auhnomla que, según el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972,
Iadica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrat¡vos y de administracióñ, mn sujeción al ordenam¡entó jurid¡coj

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo
General precisa que el proced¡miento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoddades adm¡nistralivas deben actuer con respeto a la conslitución, la ley y al derecho, dentro de las fácultad'ei que le estén
atribuidas y de acuerdo mn los fines para los que ¡es fueron conferidosl

Que, el artÍculo lV del T¡tulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades, dispone que tos
gobiemos locales representan al vecindario y como lal promueven la adecuaóa próstación de los servicios públicos y locales y
el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónim de su jurisdiccióni

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de l,lunicipalidades, delinea que las municjpatidades ejercen, de
manera exclus¡va 0 comparlida, una func¡ón promotora, normativa y reguladora, asi como las de ejecucidn y de fscálización y
contro¡, en las matedas de su competenc¡a, conforme a la presente iey y a la Ley de Bases de la oóscentratizacionf

Que' el sub numeral 3 del numeral 2.'l del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto
PÚblico contempla que toda disposic¡ón o acto que implique la realización dé gistos oeoe cuantilicar su efecto sobre el
Presupuesto, de modo que se suiele en forma estricta al créóito presupuestario autóiiia¿o a la Entidad púbiical

.. .^^.^^- 1,:,f, .ll1Ylo 82 de la Ley orgánica de [.lunicipalidades establece que, en mareria de educación, cultura, deportes

I^1Tj-!??tf 
rcne como compelencia y función promover el desarrollo humano sostenible en el n¡vel local, proplciando el

oesarollo de mmun¡dades educadoras, así como diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción, en
coordinac¡ón con la Dirección Reg¡onal de Educaclón y las Unidides dáGestión Educativas, segl:n conesponoa, cÑriouyenoo
en la política educativa regional y nacional con un enfoque y accifi intersectorial:

^. -^,- -_ 9-r:,..1 ll t"l N" 27658, Ley [,4arco de l\¡odemización de la cest¡ón det Estado t¡ene por objeto eslablecer tos
pn¡c¡pros y la Dase legalpara ¡n¡ciarelprocesode modernización de la gestión delEstado, en todas sus inslituóiones e instanciasj

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decrelo Legis¡alivo del S¡stema Nac¡onal de prcsupueslo
Púb¡ico mntempla que toda disposición o acto que ¡mplique la real¡zac¡ón dé gástos oeoe cuant¡ficar su efecto sobre el
Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricia al créóilo presupuestario autóriiado a la Entidad púbticai

Que' en elcaso matena de análisis, con Informe N' 257-2024-sGEoD-GDS-[,r!occ, Ia sub Gerencia de Educación,
culturay Deportes presenta el Plan de Trabajo N' 007-2024sGEcD-GDs]VDCC, ¿enominaoo.. "cercnon¡a de Juranentac¡ón
de-Mun¡c¡pios Escolares", mismo que t¡ene poi objetivo promover la educacion civiiá y ticonstrucc¡ón de una culrura democrálica
con valores para ejercer sus derechos dentro de sus instituciones educativas de foma organizada, creando una conciencia de
la re¡evancia y responsabil¡dad de eregir y ser elegidos como represenlanles de su comunidad esludianrir:

Que, med¡ante Infome N' 279-2024-GDs-l\.'lDcc, la cerencia de Desarollo Social da la conformidad at plan
mencionado en el clnsiderando anlerior remitiéndolo a la Gerencia l\,lunicipal para el trámite conespondientel

Que' medianle Informe N' 249-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planiflcac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando ¡o determinad-o en el citado plan de trabaio, asigna!¡sponibilidad presupuestal por el irpbrt" oe 
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Munici gal¡dad D¡slr¡tal

CERROCOLORADO ^- .;::,-,:., -r-lr ,l,:,.-...; - Que, con Informe Lega¡ N' 172-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
- "'"blamine, mnt¡ene la informac¡ón y el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o el servidor públ¡co encargado de su

elaboración, la conformidad de su superiorjerárquico y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo
que resulla, desdeel punto de vista legal, factible su aprobación, máxime silos logros obtenidos son en benef¡cio de la población

del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldía No 004-2024-MDCC del 06 de maEo del 2024, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente Municjpal y olros funcionarios; determinando
en su artfculo primero, numeral 41, delegar al Gerente ¡/unicipal la atribución de: 'aprobar planes de trabaio conforme a la
normatividad de la mateda"; porlotanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto alexpediente
de vistos. en ese sent¡do:

SE RESUELVE:

ARÍ|CULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio N' 007-2024-SGEC0-GDS-|!IDCC denom¡nado | "Cercnonia de
lurcmentac¡ón de Mun¡c¡pios Escolarcs', considerando las acciones administrat¡vas establecidas en el mencionado Plan de
Trabajo, hasta por elmonto de S/ 5,180.00 {cinco milciento ochenta con 00/100), debiendo ejecutarce cumpliendo los parámetros

y proced¡mientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la elecución del Plan de

Trabaio, debiendo vigilar y fiscaljzar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Sub cerenc¡a de Educación, Cultura y Deportes, la responsabilidad de los costos y

ejecución, debiendo presentar los infomes n@esarios, sobre los avances y ejecuc¡ón de¡Plan, aslcomo un ¡nfome finalcon los
resultados obtenidos,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la lnformación la publ¡cación de la presente Resolución en
el Portal Web Instllucionalde la [¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REclstREsE, coinurriouEs E, cúMpusE y ARcHiwsE.
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